
 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del 

señor Juez la presente demanda, informándole que se 

encuentra vencido el término para la parte demandante 

subsanara la demanda, sin que lo hubiera hecho. Sírvase 

proveer.  

 

Cartago, Agosto 30 de 2021 

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 1070 

REF: Ord. 1a. Inst. de ARCADIO MILLAN DIAZ Vs. JAIME 

ANDRES TRUJILLO SANTANDER y OTROS. 

RAD:2021-00171-00 

 

Cartago, Septiembre tres de dos mil veintiuno. 

 

Vencido como se encuentra el término para que la parte 

demandante subsanara la demanda, sin que ello hubiese 

ocurrido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º- Rechazar la anterior demanda. 

 

2º- Previa cancelación de la radicación archívese el 

expediente. 

 

3°- Reconocer personería para actuar al Dr. ELIECER 

GUTIERREZ ESTRADA, abogado titulado, portador de la T.P. 

34.495 del C.S. de la J., como apoderado judicial del 

demandante señor ARCADIO MILLAN DIAZ, conforme a los 

términos del memorial poder visible en este expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _148_ 

El auto anterior se notifica hoy  

SEPTIEMBRE 06 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ____________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del 

señor Juez la presente demanda, informándole que se 

encuentra vencido el término para la parte demandante 

subsanara la demanda, sin que lo hubiera hecho. Sírvase 

proveer.  

 

Cartago, Agosto 30 de 2021 

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 1071 

REF: Ord. 1a. Inst. de RODOLFO REBELLON ZUÑIGA Vs. 

JAIME ANDRES TRUJILLO SANTANDER y OTROS. 

RAD:2021-00172-00 

 

Cartago, Septiembre tres de dos mil veintiuno. 

 

Vencido como se encuentra el término para que la parte 

demandante subsanara la demanda, sin que ello hubiese 

ocurrido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º- Rechazar la anterior demanda. 

 

2º- Previa cancelación de la radicación archívese el 

expediente. 

 

3°- Reconocer personería para actuar al Dr. ELIECER 

GUTIERREZ ESTRADA, abogado titulado, portador de la T.P. 

34.495 del C.S. de la J., como apoderado judicial del 

demandante señor RODOLFO REBELLON ZUÑIGA, conforme a los 

términos del memorial poder visible en este expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _148_ 

El auto anterior se notifica hoy  

SEPTIEMBRE 06 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ____________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 Cartago, Agosto 25 de 2021. 

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 1072 

REF: Ordinario de 1ª. Inst. de ANCIZAR LOPEZ VILLA Vs. 

TRILLADORA DE CAFÉ MORENO S.A.S. Y OTRO. 

RAD: 2020-00092-00 

 

Cartago, Valle, Septiembre tres (03) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 04 del 

mes de Octubre del año 2021, para que tenga lugar 

la audiencia  prevista en el artículo 77 del C.P.T. y de 

la S.S., reformado por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, advirtiendo a las partes que si la conciliación no 

fuere posible se continuará el proceso con la primera 

audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber 

que tienen de estar presentes en la audiencia, la que 

se realizará preferentemente en forma virtual, salvo que 

existan razones válidas que obliguen a realizarla en 

forma presencial  para lo cual se informarán las razones 

oportunamente al juzgado, de conformidad con el Decreto 

806 de 2020. 

 

Adviértase a las comparecientes que deberán contar 

con los medios tecnológicos necesarios para el 

desarrollo de la audiencia en la forma indicada. 

 

Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación 

que resulten eficaces, anexando los medios informativos 

con que cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente 

ilustración para el desarrollo de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE  
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El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

     

 
    

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _148_ 

El auto anterior se notifica hoy 

SEPTIEMBRE 06 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 Cartago, Agosto 25 de 2021. 

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 1073 

 

REF: Ordinario de 1ª. Inst. de HERIBERTO CARDONA VILLA 

Vs. INVERSIONES RESPA S.A.S. Y OTROS. 

RAD: 2019-00289-00 

 

Cartago, Valle, Septiembre tres (03) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 12 del 

mes de Octubre del año 2021, para que tenga lugar 

la audiencia  prevista en el artículo 77 del C.P.T. y de 

la S.S., reformado por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, advirtiendo a las partes que si la conciliación no 

fuere posible se continuará el proceso con la primera 

audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber 

que tienen de estar presentes en la audiencia, la que 

se realizará preferentemente en forma virtual, salvo que 

existan razones válidas que obliguen a realizarla en 

forma presencial  para lo cual se informarán las razones 

oportunamente al juzgado, de conformidad con el Decreto 

806 de 2020. 

 

Adviértase a las comparecientes que deberán contar 

con los medios tecnológicos necesarios para el 

desarrollo de la audiencia en la forma indicada. 

 

Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación 

que resulten eficaces, anexando los medios informativos 

con que cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente 

ilustración para el desarrollo de la audiencia. 
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NOTIFIQUESE  

     El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

     

 
    

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _148_ 

El auto anterior se notifica hoy 

SEPTIEMBRE 06 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 Cartago, Agosto 25 de 2021. 

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 1075 

REF: Ordinario de 1ª. Inst. de NUBIA CALDERON DE 

SEGURO vs. ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y OTRO. 

RAD: 2020-00141-00 

 

Cartago, Valle, Septiembre tres (03) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 19 del 

mes de Octubre del año 2021, para que tenga lugar 

la audiencia  prevista en el artículo 77 del C.P.T. y de 

la S.S., reformado por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, advirtiendo a las partes que si la conciliación no 

fuere posible se continuará el proceso con la primera 

audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber 

que tienen de estar presentes en la audiencia, la que 

se realizará preferentemente en forma virtual, salvo que 

existan razones válidas que obliguen a realizarla en 

forma presencial  para lo cual se informarán las razones 

oportunamente al juzgado, de conformidad con el Decreto 

806 de 2020. 

 

Adviértase a las comparecientes que deberán contar 

con los medios tecnológicos necesarios para el 

desarrollo de la audiencia en la forma indicada. 

 

Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación 

que resulten eficaces, anexando los medios informativos 

con que cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente 

ilustración para el desarrollo de la audiencia. 
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NOTIFIQUESE  

     El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

     

 
    

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _148_ 

El auto anterior se notifica hoy 

SEPTIEMBRE 06 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del 

señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 Cartago, Agosto 25 de 2021. 

 

 

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO No. 1074 

REF: Ordinario de 1ª. Inst. de MARÍA YANET GIL 

ARBOLEDA Vs. RUBEN DARIO BELTRAN TABARES. 

RAD: 2021-00039-00 

 

Cartago, Valle, Septiembre tres (03) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Señálese la hora de las 10:00 a.m. del día 11 del 

mes de Octubre del año 2021, para que tenga lugar 

la audiencia  prevista en el artículo 77 del C.P.T. y de 

la S.S., reformado por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, advirtiendo a las partes que si la conciliación no 

fuere posible se continuará el proceso con la primera 

audiencia de trámite. 

 

Se advierte a las partes y sus abogados el deber 

que tienen de estar presentes en la audiencia, la que 

se realizará preferentemente en forma virtual, salvo que 

existan razones válidas que obliguen a realizarla en 

forma presencial  para lo cual se informarán las razones 

oportunamente al juzgado, de conformidad con el Decreto 

806 de 2020. 

 

Adviértase a las comparecientes que deberán contar 

con los medios tecnológicos necesarios para el 

desarrollo de la audiencia en la forma indicada. 

 

Por secretaría infórmese oportunamente a los 

comparecientes a través de los medios de comunicación 

que resulten eficaces, anexando los medios informativos 

con que cuenta el juzgado a fin de brindar suficiente 

ilustración para el desarrollo de la audiencia. 
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NOTIFIQUESE  

      

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

     

 
    

 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - CARTAGO V 

ESTADO No. _148_ 

El auto anterior se notifica hoy 

SEPTIEMBRE 06 DE 2021 

  

EL SECRETARIO ___________________________ 
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